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Anexo 3: Formato de Aspectos Relevantes de la Evaluación 

Ramo 12-Secretaría de Salud 

Clave del 
Pp: 

S272  Denominación 
del Pp: 

Apoyos para la protección de las personas en estado de necesidad 

Unidad Administrativa  NHK - Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Nombre del Responsable de esta 
Unidad Lic. Laura Vargas Carrillo / Ing. Carlos Prado Butrón 

Tipo de Evaluación 
Evaluación Específica-Ficha de Monitoreo y Evaluación 2015-2016 

 

Descripción del Programa 

En 2016 el Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad surge 
como resultado de la fusión de los programas S149, S150 y S250. El programa tiene como 
objetivo general “Contribuir a cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos 
sociales y regiones del país, mediante el otorgamiento de apoyos y la instrumentación de 
proyectos para la protección de personas en estado de vulnerabilidad”, se encuentra 
subdividido en dos Subprogramas 1.- Apoyos a personas en estado de necesidad y 2.- Apoyo a 
proyectos. 

El Propósito es: “Porcentaje de personas en situación de vulnerabilidad que reciben apoyos 
para mejorar sus condiciones de vida”. 

Los Componente son: A.- “Porcentaje de personas en estado de vulnerabilidad beneficiadas con 
apoyos brindados a entidades federativas y Organizaciones de la Sociedad Civil” y B.- 
“Porcentaje de apoyos proporcionados a personas en situación de vulnerabilidad para subsanar 
sus problemáticas emergentes”. 

 

Propósito de la Evaluación y Objetivos Principales 

El objetivo de la Ficha de Monitoreo y Evaluación 2015-2016 es contar con una evaluación de 
los programas y acciones federales de desarrollo social que muestre sus resultados, cobertura, 
vinculación con el sector, así como sus fortalezas, oportunidades, debilidades, amenazas, 
recomendaciones, las acciones que ha realizado derivado de las evaluaciones, así como los 
avances del programa en el ejercicio fiscal actual (2016). 

 

Principales Hallazgos 

Fortalezas y/o Oportunidades: 

1. El Programa cuenta con Reglas de Operación para el ejercicio de su operación y cuenta 
con la estructura y los elementos institucionales y humanos para prestar los servicios 
que son su competencia. 
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2. Cuenta con la Participación Social que tiene como propósito impulsar la participación 
de la población objetivo beneficiada y ciudadanos en la ejecución, control y vigilancia 
de las acciones y obras desarrolladas en el Programa. 

3. Propicia la participación de la población objetivo beneficiada del Programa a través de 
la integración y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el 
Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
mismo. 

Debilidades y/o Amenazas 

1. La Ley de Asistencia Social al SNDIF, hace necesario delimitar la definición de la 
población potencial y las intervenciones que están en sus atribuciones atender. 

2. No cuenta con padrón de beneficiarios integrado a nivel Programa 

3. El padrón de beneficiarios de acuerdo a experiencias operativas anteriores, presenta la 
dificultad de las personas en estado de indigencia que no reportan un domicilio o datos 
de identificación; así como la constante movilidad poblacional y la dinámica de 
municipios y localidades que se fusionan o dividen. 

 

Principales Recomendaciones 

1. Delimitar las características de la población en estado de necesidad y vulnerabilidad a 
fin de determinar con mayor precisión la definición de las poblaciones y focalizar las 
intervenciones que realizará el programa. 

 

Conclusiones 

No aplica. 
 

Evaluador 
Externo 

1. Instancia Evaluadora: La Dirección General de Evaluación al Desempeño de la Secretaría de Salud en 
coordinación con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

2. Coordinador de la Evaluación: Dr. Adolfo Martínez Valle, adolfo.martinez@salud.gob.mx. 

3. Forma de contratación: No aplica. 

Costo: No aplica. 
Fuente de 
Financiamiento: 

No aplica (Numeral 27 PAE16 “…sin afectar el 
presupuesto con el que cuenten los programas 
presupuestarios en cuestión”.) 

Instancia de 
Coordinación 

CONEVAL 

Informe 
completo 
disponible 
en: 

[Especificar la dirección electrónica en la que puede 
consultarse el informe completo de la evaluación] 

Principal 
equipo 
colaborador 

Dr. Adolfo Martínez Valle 

Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 

Lic. Haydeé Martínez Ojeda 

L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán 
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